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1 Q - G  U A P I A N A

El Iltmo. Sr. D. Jo sé  Poveda 
M urcia,noinbrado, en agosto ül- 
timo, Présidente de la excelentl- 

sima Diputaciôn, ha asumido 
la Vicepresidencia del Patrona- 
to Provincial de E n sen an za  Me
dia y Profesional d e Ciudad 
Real, jnnto con la presidencia 

de la Com isiôn Permanente que 

le confiere la reciente regla- 
m entaciôn de este O rganism o.

E l Sr. Poveda Murcia perte- 
nece al cuerpo de Registradores 

de la Propiedad y, por su condiciôn de Delegado Provincial 
de Sindicatos, ha sido mâs de dos anos vocal nato de nues

tro Patronato Provincial; c ircunstancias éstas que, unidas a 
su demostrada voluntad de servicio, le hacen acreedor a un 
amplio margen de confianza en la nueva tarea encomendada.

G U A D IA N A  se lo otorga de buen grado, a la par que le

E l E xcm o. Sr. D. José A nto
nio G arc ia -N o ble jas  y G arcia- 
N oble jas, que ejerciô por mâs 
de dos anos la Presidencia del 
Patronato Provincial de E n se-  

4 nanza Media y Profesional de 
Ciudad Real, cesô  en el cargo 
para ir a desempehar el mando 
politico de la provincia de Cas- 
tellôn de la Plana.

La labor del Sr. G a rd a -N o -  
b le jas  ha quedado registrada en 
las pâginas de G U A D IA N A .
Atento a los problem as de la 
ensenanza laboral, les presto en 
todo momento una especial so- 
licitud y puso de manifiesto, en 
repetidas ocasiones, su desinte- 
resado apoyo a la obra docente.

A la hora  de la despedida sabem os que seguimos con- 
tando con un valedor, un amigo y un auténtico manchego 
para toda empresa generosa y trascendente.

E l Centro de Daimiel y los Patronatos Local y Provin
cial se sum aron a los actos de cordial hom enaje a su per- 
sona y n o sctro s ,  desde estas colum nas, le reiteramos el tes- 
timonio de afectuosa adhésion.

ECUS DE L A
Intensa labor  cooperativista

Merced a la ayuda del 
Ministerio de Agricultura, 
a través del Crédito Agri
cole, como a la prestada 
por la Delegaciôn Provin
cial de Sindicatos por me- 
dio de la Obra Nacional 
de Cooperaciôn , se estâ 
llevando a cabo un intenso 
movimiento cooperativis
ta en nuestra provincia. 
Asi se han construido de 

nueva planta o ampliado en su capacidad, las bodegas cooperativas  
en Las Labores, Alcâzar de San Juan, Daimiel, Campo de Criptana, 
Villarta de San Juan, Alameda de Cervera, V-aldepehas y Manzana- 
res. Esta ültima con capacidad para 200.000 arrobas de vino. El Mi- 
nistro de Agricultura y altas jerarquias del cooperativismo han 
visitado recientemente la région manchega para proseguir esta im
portante tarea que tanto ha de beneficiar a la riqueza econômica 
provincial.

i
Exposicion M a n c h e g a  de Artes Plàsticas

Se celebrô en Valdepenas la XV Exposiciôn Manchega de Artes 
Plàsticas, bajo el patrocinio del Excmo. Sr. Gobernador civil, Dipu
taciôn Provincial, Ayuntamiento de esa ciudad y Jefatura local del 
Movimiento, organizadora del Certamen. Concurrieron buen numéro 
de artistas de las cuatro provincias manchegas. El primer premio, 
«Molino de Oro» y 25.000 pesetas, fué adjudicado al pintor ciuda- 
rrealeno Manuel Lôpez Villasenor; el segundo, «Molino de Plata» y 
10.000 pesetas, al escultor, también de la capital, Joaquin Garcia 
Donaire. Los premios provinciales «Molino de bronce», se concedie- 
ron: el de Albacete, a Godofredo Jiménez; el de Cuenca, a Leonardo 
Martinez Cuenca, y el de Toledo, a Manuel Pintado.

brinda la co laboraciôn  m âs decidida y entusiasta.

Lu m u j c r ,  incorpa las

l n s t i t u t o s  Laborales

Por Ordcn ministerial de 15 de junio ültimo (Boletin  
Oficial del E stad o  del dia 24), se establecen en todos los 
lnstitutos Laborales cursos de economia doméstica, de- 
dedicados exclusivamente a la poblaciôn femenina en 
edad post-escolar, la cual, con ello, y dado el carâcter 
sistem âtico de dichos cursos y la gratuidad de las ense- 
nanzas, podrâ obtener venta jas socia les  de todo orden 
que perfeccionen su form aciôn tipicamente hogarena.

E sto s  cursos abarcan  los siguientes aspectos: E n se-  
nanzas de hogar; Industrias rurales dom ésticas y Di- 
vulgaciôn sanitaria  social.

Su duraciôn serâ de seis m eses cada curso.
Corresponderâ a la Delegaciôn N acional de la Sec-  

ciôn Fem enina de F. E . T. y de las  J. O. N, S., propo- 
ner al Ministerio de Educaciôn N acional el profesora
do, cuestionarios y planes de estas ensenanzas.

E l profesorado percibirâ sus gratificaciones con car
go al presupuesto del Patronato N acional.

E sta  nueva disposiciôn ministerial représenta un 
hito importante en el desarrollo progresivo de la ense- 
nanza laboral, incorporando a la mujer a los lnstitutos 
laborales , en tanto se estudia el a lcance que habrâ de 
tener el Bachillerato  Labora l Fem enino de que habla la 
ley de 16 de julio de 1949, mediante la creaciôn  de los 
centros apropiados.
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